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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004247-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a número de hospitales que cuentan con 
unidades intensivas de pediatría, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 250, de 7 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/004247, relativa a número 
de hospitales que cuentan con unidades intensivas de pediatría, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 250, de 7 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0804247-I formulada por D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las unidades 
de cuidados intensivos pediátricos existentes en la Comunidad y sus horarios de visita.

Los hospitales de la Gerencia Regional de Salud que disponen de Unidades de 
Cuidados Intensivos Pediátricos, así como el régimen de visitas de cada una de ellas, 
son los que aparecen reflejados en el siguiente cuadro:

HORARIO DE LAS UCIs PEDIÁTRICAS

CENTROS Madre / padre Horario de 
visitas Observaciones

Complejo Asistencial 
de Burgos 24h.

13:30-14:00 
15:30-16:00 
21:00-21:30

Pueden permanecer a la vez 
2 personas en el horario de 
visitas

Complejo Asistencial 
de León 24h. 13:00-14:00

Pueden permanecer a la vez 
2 personas en el horario de 
visitas

Complejo Asistencial 
de Salamanca

Flexibilidad 
horaria

De 12:30 a 14:00 
De 17:30 a 21:00

Flexibilidad horaria para que 
padre o madre acompañen al 
niño siempre que sea posible.
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HORARIO DE LAS UCIs PEDIÁTRICAS

CENTROS Madre / padre Horario de 
visitas Observaciones

Hospital Clínico 
Universitario de 
Valladolid

24h. Flexibilidad 
horaria

Pueden permanecer a la vez 
padre y madre durante todo el día

Valladolid, 16 de julio de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado. 
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